
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 2° 

Bogotá D.C., Doce de Octubre de Dos Mil Veintidós. 

  

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 

Notifíquese. 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO 

  

La anterior providencia se notificó por anotación en estado número 061 
  
de fecha 13 DE OCTUBRE DE 2022.  

  

  

                       YAZMIN ALEXANDRA NIÑO MARTINEZ 

                                             Secretaria 

 

  

 

 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 2° 

 

Bogotá D.C., Doce de Octubre de Dos Mil Veintidós. 

  

Conforme lo ordenado por el superior jerárquico, por secretaría contabilícese el 

término al que hace alusión el inciso 2° del numeral 3° del artículo 322 del CGP, dentro 

del cual, el recurrente, debe presentar los reparos contra la sentencia de instancia.  

Notifíquese. 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO 

  

La anterior providencia se notificó por anotación en estado número 061 
  
de fecha 13 DE OCTUBRE DE 2022.  

  

  

                       YAZMIN ALEXANDRA NIÑO MARTINEZ 

                                             Secretaria 

 

 


